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NUMERO

ORDEN DE COMPRA
8 I 6 I 2020

DIA I "ES I A~O
FECHA. DEELABORACION

No. PROYECTO:
CENTRO UNIVERSITARIO OB. NORTE

No. FONDO:

ENTrDAD o DEPENDefClA EMISORA PROGRAMA: AUTOGENERAOOS

CARGO PRESUPUESTAL

36.3 SECRETARIA AOM INISTRATIVA

COClGO EMUlAD o DeaENDENClA SOUCrTANTE

01(4g'1) 992 0110 CARRETERA FEDERAl NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TlAJ..TElOlCO, COLOn.AN, JALISCO. Mt':XICO

TEL~FONO DOMtClLlO

MAGUS, S.A. DE C.V.
PROVEEDOR

I I
DQMK:UQ Da. PROVEEDOR RFC I FAX ylo CORREO ELECTRóNICO I TELÉFONO

LOS SIGUIENTES BIENES oEBERAN ENTREGARSE EN lAS CONDtCIONESACOROADAS

UNtDAO DE DESCRIPCIÓN DE LOS SENES CANTIDAD PRECIO UN(fARto IMPORTE

MEDIDA TOTAL
PlA MOTOSIERRA STrHl ""'S-~1 BARRA 'M' 1 $ 13,5».00 $ 13,500.00_._._ .......-- ...._____ ....____ ....~___ .......___ ._ .._____ ._n ___ .•_.__.__ _._-----_ ..- .._._ ..._n...•_._~ .........__ ..........
PlA FERTIUZADORAAGRI FAS 62DJO 1 $ 9002.00 $ 9,002.00-PlA ASTUADORA DR CS'R'fiOOFN 1 S 113006.0:>$ 113.60000.._---_ .._ ..._ ... __ o ._-- .- -_.._-_ ..._-----_._--- ----_ ....•- ..:...-._...:..._ .. .._--

SUB.TOTAL $ 136.900.00
IMPORTE CON

SON: (CIENTO TREINTA Y SEIS MIl NOVECIENTOS OCHO PESOS 00 'looM.N_) $
LETRA:

[VA 16"1.

TOTAL $ 136900.00

FECHA DE ENTR

PAGO DE CONTADO:

PAGO EN PARCIALIlAOES: PORCENTAJE DE ANTICIPO:

OBseRVACIONES

FIANZAS
) ANTICIPO:

b) CUMPLIMIENTO:

ELABORO

GUTlrnREZ

ADo
ISORA Vo. 80. ENTIDAD o D

NOMBREy FIRMA Da
PROVEEDOR AceJ:to 1m tWmlros y
cordcl(7"lJ'S (f.J!tS€'6S~ficmWl el

reversoóe la p"t:IS6'1ta Ül'"ÓWl de

Compra

Página 1 del 15:10

1. Eliminadas 11 palabras 2 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos 
Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
3. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
4. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE
RECTORíA

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

.' . '.' MODAUDAD:. Ad'udicación directa - AD-007-CUNORTE-2020
'1'1 DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE { ODORDINACION DE SERVICIOS GENERALES

NOMBRE: A UISICI N DE UIPO y HERRAMIENTAS DE TRABAJO
"~."'~PROGRAMA:"INGRESOS AUTOGENERADOS 2020CUNORTE

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 15: 10 horas del día B de junio de 2020, el que suscribe Mtro. Uriel

Nuño Gutiérrez, Rector del centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las

atribuciones estipuladas en los artículo 16 fracción IV, artículo 23 del Reglamento de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los

requerimientos y necesidades propias del Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación

directa por un importe de $136,908.00 (Ciento treinta y seis mil novecientos ocho pesos 00{100 M.N) IVA

incluido., al proveedor que se describe a continuación:

Empresa: I MAGUS, S.A. DE C.V.

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

Coordinadón de servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Miro. Uriel Nu
Rec

ORoEFRAiN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ.Secretaria Adm¡n¡stra(

MTRO. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras yadqutslciO;-"

C:un::tcm Federal No. 23, Km. 191. Col', 4 '00,
Cok\tlán. Jali"(.'(l,Máico. Tels. tll ..HN 992 n.u /0110. _ 67 I 2-t66
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